
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Bio Energía Molina SpA", y que rola a fojas 91215

número 64234 del Registro de Comercio de Santiago del año 2012, está conforme

con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 1 de marzo de 2023.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$7.300.-

Santiago, 2 de marzo de 2023.
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La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
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CP/AE 

*Nº64234 

CONSTITUCIÓN 

BIO ENERGÍA 

MOLINA SpA 

C: 7018936 

*ID: 1348111 

*FR: 186178 

 

Santiago, veinte de Diciembre del año dos mil doce.- 

A requerimiento de Bio Energía Molina SpA, procedo a 

inscribir lo siguiente: Raúl Iván Perry Pefaur, 

Notario Público, Titular 21ª Notaría de Santiago, 

Ahumada 312, of. 236, Santiago, certifica: Por 

escritura pública de fecha 10 de diciembre de 2012, 

repertorio N° 57.646/2012 ante mí, el FONDO DE 

INVERSIÓN PRIVADO WASTE TO ENERGY I, domiciliado en 

Avenida El Bosque Norte, número 123, oficina 601, 

Las Condes, viene en constituir una sociedad por 

acciones de cuyos estatutos extracto: 1. Nombre: 

“Bio Energía Molina SpA”. 2. Objeto: El objeto de 

la Sociedad es: a) Diseñar, desarrollar, financiar, 

construir, operar, explotar y abastecer plantas de 

generación eléctrica no convencionales; b) 

Participar en la compra, distribución, 

intermediación, manejo y/o venta de desechos y 

biomasa a proyectos o empresas de energía; ya sea 

propias o de terceros; y, c) En general, cualquier 

otra actividad relacionada, directa o 

indirectamente, con el giro de la Sociedad. 3. 

Capital: $1.000.000, dividido en 1.000 acciones 

ordinarias, nominativas, de igual valor cada una, 

de una sola serie y sin valor nominal, íntegramente 

suscritas y pagadas. Demás estipulaciones en 

escritura extractada. Santiago, 10 de diciembre del 

año 2012.- Hay firma electrónica.- El extracto 

materia de la presente inscripción, queda agregado 

al final del bimestre de Comercio en curso. 
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Modificación Por escritura pública de fecha 8 de

enero de 2014, otorgada en la Notaría de Pedro Aylwin

Valenzuela (interino), cuyo extracto se inscribió a

fojas 8327 N° 5329 del año 2014,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el

capital a la suma de $160.000.000 dividido en 160.000

acciones. Santiago, 29 de enero de 2014 Luis

Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 20 de

noviembre de 2014, otorgada en la Notaría de Patricio

Zaldívar Mackenna, cuyo extracto se inscribió a fojas

87975 N° 53718 del año 2014,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el

capital a la suma de $2.760.000.000 dividido en

2.760.000 acciones. Santiago, 21 de noviembre de 2014

Francisco Barriga. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 5 de

enero de 2016, otorgada en la Notaría de Patricio

Zaldívar Mackenna, cuyo extracto se inscribió a fojas

2135 N° 1225 del año 2016,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el

capital a la suma de $3.260.000.000 dividido en

3.260.000 acciones. Santiago, 11 de enero de 2016.

Luis Maldonado C. 

 

Nota Vista la escritura pública que dio origen a la

inscripción  del centro, se deja constancia que en su

 Título 3°. Artículo 10°, se señala que  a sociedad

Continuación de Notas Marginales
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del centro será administrada por un Directorio de 3

miembros, elegido por la Junta de Accionistas en la

forma que señala la escritura. Santiago,  18 de abril

de 2016. Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  20 de diciembre de

2012, otorgada en la Notaría de  Raúl Perry Pefaur,

inscrita a fojas 27219 N° 15216 del año 2016 se

confirió poder  a don Gonzalo Miranda Arratia,

quien(es) actuará(n) con las facultades y en los

términos que señala la escritura. Santiago, 18 de

abril de 2016. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 13 de

octubre de 2016, otorgada en la Notaría de Patricio

Zaldívar Mackenna, inscrita a fojas 81637 N° 43981

del año 2016, se revocaron los poderes de fojas

27219, número 15216 del año 2016, según lo indicado

en la escritura. Santiago, 4 de noviembre de 2016.

Luis Maldonado C. 

 

Designación Por escritura pública de fecha  13 de

octubre de 2016, otorgada en la notaría de  Patricio

Zaldívar Mackenna, inscrita a fojas 81637 N° 43981

del año 2016 el Directorio de la sociedad del centro

designó como  Gerente General a  don Fernando Rioseco

Zorn. Santiago, 4 de noviembre de 2016. Luis

Maldonado C. 
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Poder Por escritura de fecha  13 de octubre de 2016,

otorgada en la Notaría de  Patricio Zaldívar

Mackenna, inscrita a fojas 81637 N° 43981 del año

2016 se confirió poder  a don Gonzalo Miranda Arratia

y otros, quien(es) actuará(n) con las facultades y en

los términos que señala la escritura. Santiago, 4 de

noviembre de 2016. Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 31 de

enero de 2017, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

16614 N° 9271 del año 2017,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el

capital a la suma de $4.409.345.964 dividido en

4.315.314 acciones. Santiago, 15 de febrero de 2017.

Luis Maldonado C. 

 

Nota Por escritura pública de fecha 15 de marzo de

2017 otorgada en la notaría de don Iván Torrealba

Acevedo, el Gerente General, don Fernando Emilio

Rioseco Zorn, dejó constancia que, habiendo

transcurrido el plazo para el pago de la integridad

de las acciones emitidas en virtud del aumento de

capital de fecha 20 de noviembre de 2014, y a partir

del día del vencimiento del plazo, esto es 21 de

octubre de 2016, se redujo de pleno derecho a la suma

de $3.122.000.000 dividido en 3.122.000 acciones. En

consideración a la disminución señalada, con fecha 31

de enero de 2017, se acordó aumentar el capital de la

Sociedad a la suma de $4.409.345.964 dividido en

Continuación de Notas Marginales
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4.315.314.  Santiago,  7 de abril de 2017. Luis

Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 7 de

noviembre de 2017, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

85354 N° 45737 del año 2017,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el

capital a la suma de $4.609.345.964 dividido en

4.515.314 acciones. Santiago, 10 de noviembre de

2017. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 1 de

febrero de 2017, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, inscrita a fojas 85815 N° 45936

del año 2017, se revocan totalidad de poderes

conferidos con anterioridad Santiago, 13 de noviembre

de 2017. Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura pública de fecha  1 de febrero de

2017, otorgada en la Notaría de  Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 85815 Nº 45936 del año

2017,  el Directorio de la sociedad del centro, viene

en otorgar poderes a don Juan Alberto Fernández

Dávila y a otros, con las facultades y en los

términos que señala escritura. Santiago, 13 de

noviembre de 2017. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha  6 de

febrero de 2017, otorgada en la Notaría de  Iván
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Torrealba Acevedo, inscrita a 86202 N° 46118 del año

2017, se revocaron los poderes conferido con

anterioridad Santiago, 14 de noviembre de 2017. Luis

Maldonado C. 

 

Poder Por escritura pública de fecha  6 de febrero de

2017 otorgada en la notaría de  Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 86202 N° 46118 del año

2017, se estableció estructura de poderes de la que

se da cuenta en escritura. Santiago, 14 de noviembre

de 2017. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 6 de junio

de 2017, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 86416 N° 46239 del año

2017, se revocaron los poderes conferidos a Fernando

Rioseco Zorn en la inscripción de fojas 86202, número

46118 del año 2017 Santiago, 15 de noviembre de 2017.

Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 16 de abril

de 2018, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 30683 N° 16256 del año

2018, se revocaron los poderes de fojas 86202, número

46118 del año 2017 según lo indicado en la escritura

y asimismo se revocaron todos los poderes conferidos

con anterioridad  Santiago, 25 de abril de 2018. Luis

Maldonado C. 

 

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 13544b2-0 pagina 7 de 11



Poder Por escritura pública de fecha  16 de abril de

2018 otorgada en la notaría de  Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 30683 N° 16256 del año

2018, se estableció estructura de poderes de la que

se da cuenta en escritura. Santiago, 25 de abril de

2018. Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 12 de

julio de 2019, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

55638 N° 27509 del año 2019,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el

capital a la suma de $5.309.345.964 dividido en

5.215.314 acciones. Santiago, 15 de julio de 2019.

Francisco Barriga. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 25 de

octubre de 2019, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, inscrita a fojas 88174 N° 43376

del año 2019, se revocaron los poderes de fojas

30683, número 16256 del año 2018, según lo indicado

en la escritura. Santiago, 11 de noviembre de 2019.

Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  25 de octubre de 2019,

otorgada en la Notaría de  Iván Torrealba Acevedo,

inscrita a fojas 88174 N° 43376 del año 2019 se

confirió poder  a Hipólito Lagos Olavarrieta y a

otros, quien(es) actuará(n) con las facultades y en

los términos que señala la escritura. Santiago, 11 de
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noviembre de 2019. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 27 de enero

de 2020, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 9001 N° 4817 del año 2020,

se revocaron los poderes de fojas 88174, número 43376

del año 2019, según lo indicado en la escritura.

Santiago, 31 de enero de 2020. Francisco Barriga. 

 

Poder Por escritura de fecha  27 de enero de 2020,

otorgada en la Notaría de  Iván Torrealba Acevedo,

inscrita a fojas 9001 N° 4817 del año 2020 se

confirió poder  a Hernán Hechenleitner Thieck y

otros, quien(es) actuará(n) con las facultades y en

los términos que señala la escritura. Santiago, 31 de

enero de 2020. Francisco Barriga. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 22 de abril

de 2020, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 27134 N° 13662 del año

2020, se revocaron los poderes de fojas 9001, número

4817 del año 2020, según lo indicado en la escritura.

Santiago, 4 de mayo de 2020. Luis Maldonado C. 

 

Designación Por escritura pública de fecha  22 de

abril de 2020, otorgada en la notaría de  Iván

Torrealba Acevedo, inscrita a fojas 27134 N° 13662

del año 2020 el Directorio de la sociedad del centro

designó como  Gerente General a  don Matías Errázuriz

Böhmer . Santiago, 4 de mayo de 2020. Luis Maldonado
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C. 

 

Poder Por escritura de fecha  22 de abril del año

2020, otorgada en la Notaría de  Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 27134 N° 13662 del año 2020

se confirió poder  don Matías Errázuriz Böhmer y a

otros, quien(es) actuará(n) con las facultades y en

los términos que señala la escritura. Santiago, 4 de

mayo de 2020. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 30 de julio

de 2021, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 59489 N° 27690 del año

2021, se revocaron los poderes de fojas 27134, número

13662 del año 2020, según lo indicado en la

escritura. Santiago, 3 de agosto de 2021. Francisco

Barriga. 

 

Poder Por escritura de fecha  27 de agosto de 2021,

otorgada en la Notaría de  Iván Torrealba Acevedo,

inscrita a fojas 70457 N° 32583 del año 2021 se

confirió poder  a don Mauro Angel Aranda, quien(es)

actuará(n) con las facultades y en los términos que

señala la escritura. Santiago, 6 de septiembre de

2021. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 6 de abril

de 2022, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 32736 N° 15170 del año

2022, se revocaron los poderes de fojas 27134, número
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13662 del año 2020 y fojas 70457, número 32583 del

año 2021, según lo indicado en la escritura.

Santiago, 28 de abril de 2022. Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  6 de abril de 2022,

otorgada en la Notaría de  Iván Torrealba Acevedo,

inscrita a fojas 32736 N° 15170 del año 2022 se

confirió poder  general al Gerente don Mauro Ángel

Aranda y otros, quien(es) actuará(n) con las

facultades y en los términos que señala la escritura.

Santiago, 28 de abril de 2022. Luis Maldonado C. 
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